
BOE núm. 75 Jueves 27 marzo 2008 17585

 5691 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se modifica la rela-
ción de trámites incluidos en la Orden TAS/503/2007, 
de 28 de febrero, por la que se crea un registro telemático 
en el Servicio Público de Empleo Estatal para la presenta-
ción de escritos, solicitudes y comunicaciones y se estable-
cen los criterios generales para la tramitación telemática 
de determinados procedimientos.

La Resolución de 21 de febrero de 2008 del Director General del Servi-
cio Público de Empleo Estatal establece el procedimiento para el registro 
de los contratos concertados entre trabajadores autónomos económica-
mente dependientes y sus clientes en las oficinas del Servicio Público de 
Empleo Estatal en tanto no se desarrolle reglamentariamente en este 
sentido la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Se pretende establecer el acceso al registro telemático del Servicio 
Público de Empleo Estatal a los trabajadores, clientes o empresas y pro-
fesionales colegiados que actúen en representación de terceros y que 
dispongan de DNI Electrónico u otro certificado digital reconocido.

Para facilitar este trámite y de acuerdo con el apartado noveno de la 
Orden TAS/503/2007, de 28 de febrero, esta Dirección General resuelve:

Primero. Añadir en el Anexo «Procedimientos administrativos suscep-
tibles de tramitación a través del registro telemático» una nueva letra D con 
la siguiente redacción:

«D. En materia de contratos:

Registro de contratos celebrados entre trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes y sus clientes.»

Segundo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, Eduardo González López. 

 5692 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a personas mayores y a entidades y 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la reali-
zación de programas y actividades a favor de dicho colec-
tivo con residencia en Ceuta y Melilla, para el año 2008.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2, de la Orden TAS/1655/2007 
de 1 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para personas con discapacidad y personas mayores, 
dentro del ámbito de competencias del IMSERSO (Boletín Oficial del 
Estado número 138, de 9 de junio de 2007), y de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (L.G.S.) y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (Regla-
mento de la L.G.S.) sobre procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva, procede efectuar la correspondiente convocatoria y 
la determinación de las subvenciones que podrán ser objeto de concesión, 
sus requisitos, así como el crédito presupuestario al que deben imputarse.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primera. Objeto de la norma.–La presente norma tiene por objeto la 
aprobación de la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones a personas mayores con residencia en las Ciudades de 
Ceuta y de Melilla, y a entidades y organizaciones no gubernamentales 
con ámbito de actuación circunscrito a dicho territorio, que realicen acti-
vidades y programas a favor del citado colectivo. La convocatoria se 
regirá por lo dispuesto en la Orden TAS/1655/2007 de 1 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras, y por las disposiciones de la presente 
resolución.

Segunda. Tipología y cuantía máxima de las subvenciones.–Los 
tipos de subvenciones a conceder y las cuantías máximas de las mismas, 
figuran relacionados en el Anexo I de la presente convocatoria, y se finan-
ciarán con cargo al crédito presupuestario, consignado en el presupuesto 
del IMSERSO con el siguiente desglose: 31.32.48779, para entidades y orga-
nizaciones no gubernamentales de atención a personas mayores y 
31.32.48798 para personas físicas, por un importe global de 445.310 euros.

Tercera. Requisitos.–Además de los requisitos de carácter general, 
establecidos para los/las solicitantes en el artículo 3 de la mencionada 
Orden ministerial, las entidades y las organizaciones no gubernamentales 
de atención a las personas mayores que concurran a la presente convoca-
toria deberán dedicarse, en concordancia con sus normas estatutarias, 
con carácter habitual a la realización de programas y actividades en favor 
de las personas mayores.

Cuarta. Solicitudes.–El plazo para la presentación de solicitudes será 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes de sub-
venciones se formalizarán en los modelos que figuran como anexo II y III a 
la presente resolución y podrán presentarse en las sedes del IMSERSO: 
Dirección Territorial de Ceuta (avda. de África s/n, 51002 Ceuta); Dirección 
Territorial de Melilla (c/Querol 31, 52004 Melilla), o en la Dirección General 
(avda. de la Ilustración con vuelta a c/ Ginzo de Limia 58, 28029 Madrid), así 
como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC).

Quinta. Documentación complementaria.

1. Las solicitudes de subvenciones individuales, se acompañarán de 
los siguientes documentos, originales o autenticados:

a) Acreditación, en su caso, de la representación legal del solici-
tante.

b) Declaración, en su caso, del guardador de hecho.
c) Libro de familia, en caso de solicitantes que dependan económica-

mente de la unidad familiar de convivencia y tengan su residencia habi-
tual en el domicilio familiar.

d) Documentos acreditativos de los ingresos del/la solicitante. En el 
caso de que dependa económicamente de la unidad familiar, se acredita-
rán también documentalmente los ingresos de todos los miembros que 
integren la Unidad Económica de Convivencia, los del cónyuge y/o fami-
liares hasta el segundo grado de consanguinidad.

e) Presupuesto o factura, debidamente conformados, que justifique 
el coste de la subvención solicitada.

f) Prescripción médica, o informe de los servicios sociales, que justi-
fiquen la necesidad de la subvención solicitada.

g) Aquellos que, en su caso, puedan ser solicitados expresamente 
por el órgano competente.

2. Las solicitudes de subvenciones para las entidades y organizacio-
nes no gubernamentales se acompañarán de los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así 
como poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Original, copia con carácter de auténtica o fotocopia compulsada 

de los estatutos debidamente legalizados.
d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad u organi-

zación no gubernamental en el registro administrativo correspondiente.
e) Certificación en la que conste la identificación de los directivos de 

la entidad u organización no gubernamental, miembros de su patronato u 
órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elec-
ción. En esta certificación deberá acreditarse la presentación de dichos 
datos en el registro administrativo correspondiente.

f) Declaración responsable de quien ostente la representación legal 
de la entidad solicitante de que ésta se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, según se establece en el 
artículo 24.7 del Reglamento de la L.G.S.

g) Declaración responsable de quien ostente la representación legal 
de la entidad solicitante de que ésta se encuentra al corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, según establece el artículo 25 
del Reglamento de la L.G.S.

h) En los supuestos no previstos en los apartados f) y g) declaración 
responsable de quien ostente la representación legal de la entidad u orga-
nización no gubernamental solicitante, otorgada ante el órgano conce-
dente de la subvención, de que no se encuentra incursa en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la L.G.S.

i) Memoria explicativa de las características sustanciales de la enti-
dad, o de la organización no gubernamental solicitante, y de los progra-
mas que presente.

No será necesario presentar los documentos exigidos en el apartado 2, 
letras a), b), c), d) y e), cuando éstos no hayan sufrido modificación y 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, 
en cuyo caso la entidad u organización no gubernamental solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en la letra f) del artículo 35 de la LRJ-PAC, 
siempre que se haga constar por escrito, la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, el órgano competente podrá requerir a la entidad solici-


